
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
(     ) 

 
«Por medio de la cual se acepta la renuncia a un estímulo, se modifica  

el Artículo 1° de la Resolución No. 976 de 10 de julio de 2023 correspondiente a la 

BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 y se 

precisan unas disposiciones» 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co 

Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  
 
 

 

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 de 2021 del Consejo 

Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio 

de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento 

No. 1442 de diciembre 30 de 2021, y 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que el 7 de febrero de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 111 

«Por medio de la cual se da apertura a la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, 

CIUDAD ESCENARIO 2023 del Programa Distrital de Estímulos». 

 

Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes–Idartes publicó en el micrositio 

web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co, el documento que contiene los 

términos y condiciones de participación de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL 

BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023. 

 

Que el 10 de julio de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 976 «Por 

medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para seleccionar los ganadores de 

la BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023, se ordenan los 

desembolsos de los estímulos económicos a las propuestas seleccionadas como ganadoras y se 

precisan unas disposiciones». 

 

Que en la parte motiva, así como en el Artículo 1° de la citada resolución, se mencionan como 

ganadores de la BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 las 

siguientes propuestas: 

 

[…] 

 

 

1095
28 - Jul - 2023

http://www.idartes.gov.co/
mailto:contactenos@idartes.gov.co


 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
(     ) 

 
«Por medio de la cual se acepta la renuncia a un estímulo, se modifica  

el Artículo 1° de la Resolución No. 976 de 10 de julio de 2023 correspondiente a la 

BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 y se 

precisan unas disposiciones» 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co 

Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  
 
 

Código de 
la 

propuesta 

Tipo de 
participante 

Tipo y 
número de 
documento 
de identidad 

Nombre del participante Nombre de la 
propuesta 

Puntaje 
final 

Valor del 
estímulo 

[…] […] […] […] […] […] […] 

1956--
037  

AGRUPACIÓN CC 
10.297.176  

 
JOSE VICENTE GARCES 

JAIMES 

TRAVESÍA 
GESTUAL: 

TEATRO FÍSICO 
Y CIRCO 

CONTEMPORÁN
EO PARA LA 
LOCALIDAD 

89.0  $ 15.000.000  

 

Que el día 24 de julio de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES recibió comunicación a través 

de correo electrónico, el cual hace parte integral del presente acto administrativo, del ganador JOSE 

VICENTE GARCES JAIMES identificado con C.C. 10.297.176, con código de inscripción 1956-037, en 

cuyo contenido manifiesta su voluntad de desistir del estímulo otorgado, teniendo en cuenta que había 

cumplido con la cantidad permitida de estímulos durante la misma vigencia.   

 

Que de conformidad con lo anteriormente expuesto en el correo del día 24 de julio de 2023 remitido al 

IDARTES por el señor JOSE VICENTE GARCES JAIMES, y teniendo en cuenta las disposiciones 

establecidas en las Condiciones Generales de Participación asociadas a la renuncia de los estímulos 

económicos, se acepta la renuncia del mismo.  

 

Que de acuerdo con lo consignado en el parágrafo del artículo 1 de la Resolución No. 976 del 10 de 

julio de 2023 de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO 2023 -, soportado en el acta de deliberación de los expertos de 30 de junio de 2023, 

donde se indicó que en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, los jurados designados recomiendan como suplente de la convocatoria, a la siguiente 

propuesta: 

 

Código de 
la 

propuesta. 

Tipo de 
participante 

Nombre del 
participante 

Tipo y número de documento 
de identidad 

Nombre del representante Nombre de la 
propuesta 

Puntaje 
final 

1956-013 AGRUPACIÓN  ESPECTRO 
DOMESTICO 

CC 1.015.479.100 DANIEL ARMANDO MEDINA 
CHAPARRO 

ESPECTRO 
LOCAL (MALA 

MEMORIA)  

86.0  
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia del estímulo económico, según lo comunicado por el señor JOSE 
VICENTE GARCES JAIMES, identificado con C.C. 10.297.176, con código de inscripción 1956-037 
ganadora de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 
2023 -, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°: Modificar la parte motiva y el Artículo 1° de la Resolución No.976 del 10 de julio de 2023, 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, en lo que se refiere a 

los ganadores de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO 2023, el cual quedará así: “ARTÍCULO 1º : Acoger la recomendación del jurado designado 

para elegir a los ganadores de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, 

CIUDAD ESCENARIO 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y 

designar como beneficiarios del reconocimiento monetario a los siguientes participantes:” 

 

 

Código de la 
propuesta. 

Tipo de 
participante 

Nombre del 
participante 

Tipo y número de 
documento de 

identidad 

Nombre del 
representante 

Nombre de la 
propuesta 

Puntaje final 

1956-030 AGRUPACIÓN  SIN COMPAÑÍA  CC 1.031.125.818 VIVIANA ANDREA 
BERNAL  

LA ELECTUS 89.0 

1956-013 AGRUPACIÓN  ESPECTRO 
DOMESTICO  

CC 1.015.479.100 DANIEL ARMANDO 
MEDINA 

CHAPARRO  

ESPECTRO 
LOCAL (MALA 

MEMORIA)  

86.0  

 

ARTÍCULO 3°: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 976 del 10 de julio de 2023 

continúan vigentes, siempre que no sean contrarias a lo consagrado en el presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO 4°: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a participante JOSE 

VICENTE GARCES JAIMES, identificado con C.C. 10.297.176, y al señor DANIEL ARMANDO MEDINA 

CHAPARRO, identificado con C.C. 1.015.479.100, a los correos indicados en la inscripción de 

conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2021). 

 

ARTÍCULO 5°: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el en el micrositio web de 

convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 

 

ARTÍCULO 6º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella procede 

el recurso de reposición de conformidad con el numeral 1 del Art. 74 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Bogotá D.C. el día, 

 

 

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en 
el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: 
Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica  

 
Revisó: Natalia Contreras Álvarez - Contratista Área de convocatorias  

Proyectó y suministró información: 
Luna Juliana Ferro Pulido – Contratista Área de Convocatorias  

Nota: La información contenida en el presente acto administrativo, es suministrada a través del archivo digital creado por el área de 
convocatorias de la Entidad. 
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La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 de 2021 

del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 

543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la 

Resolución de Nombramiento No. 1442 de diciembre 30 de 2021, y 

  

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 70 dispone que «El Estado tiene el 

deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 

oportunidades». A su turno el artículo 71 establece que «El Estado creará incentivos para 

personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 

manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que 

ejerzan estas actividades». 

 

Que el artículo 18 de la ley 397 de 1997 por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 de 

la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la 

cultura, establece: «El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, 

establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la 

investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 

programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación 

artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades 

móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas sobresalientes, 

así como para integrantes de las comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la 

experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las 

siguientes expresiones culturales: a) Artes plásticas; b) Artes musicales; c) Artes escénicas; d) 

Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular y la 

memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del país; e) Artes audiovisuales; f) Artes 

literarias; g) Museos (Museología y Museografía); h) Historia; i) Antropología; j) Filosofía; k) 

Arqueología; l) Patrimonio; m) Dramaturgia; n) Crítica; ñ) Y otras que surjan de la evolución 

sociocultural, previo concepto del Ministerio de Cultura». 

 

Que el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES es un establecimiento público del orden 

Distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, 

adscrito a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación Deporte, de cuyo sector hace parte, y 

según el Artículo 2 del Acuerdo 440 de 2010, estableció el siguiente objeto: «(…) la ejecución 

de políticas, planes, programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los 

habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, investigación, circulación y 
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apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, 

danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico». 

 

Que para el cumplimiento de su objeto, se establecieron en el Acuerdo 440 de 2010 entre 

otras, las siguientes funciones: «(…). b) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos para 

la formación, creación, investigación, circulación y apropiación de la literatura, las artes plásticas, las 

artes audiovisuales, el arte dramático, la danza y la música, exceptuando la música sinfónica, 

académica y el canto lírico en el Distrito Capital; c) Diseñar y ejecutar estrategias que garanticen el 

desarrollo de las expresiones artísticas que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del 

Distrito Capital; d) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos orientados a fortalecer los 

procesos de participación, planeación, fomento, organización, información y regulación del campo de 

las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a 

excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico». 

 

Que la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, entre ellas el 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes, han creado el Programa Distrital de Estímulos como 

estrategia de la Administración Distrital que busca fomentar las prácticas del arte, la cultura, el 

patrimonio, la recreación y el deporte, que otorga recursos económicos o en especie mediante 

convocatorias para promover propuestas realizadas o por realizar de personas naturales, 

agrupaciones o personas jurídicas. 

 

Que el proyecto de inversión IDENTIFICACIÓN, RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE 

LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS A TRAVÉS DEL FOMENTO EN BOGOTÁ D.C. tiene por 

objetivo mejorar la capacidad institucional desde la línea de fomento para reconocer, 

identificar y atender las dinámicas de las prácticas artísticas con criterios diferenciales, 

inclusivos, territoriales, sociales y equitativos; y el proyecto de inversión FORTALECIMIENTO 

A LAS ARTES, TERRITORIOS Y COTIDIANIDADES, tiene por objetivo promover un nuevo 

contrato en equidad para el disfrute, conocimiento y práctica de las artes en la vida cotidiana 

con garantía de derechos culturales de la ciudadanía en sus diversidades sociales, 

económicas, de género, culturales y territoriales.  

 

Que en cumplimiento de los objetivos de los mencionados proyectos de inversión es 

pertinente promover la participación ciudadana a través de los diferentes mecanismos de 

fomento para dar cumplimiento a la meta de fortalecer los mecanismos de fomento con el fin 

de cualificar los procesos de participación ciudadana, disponer de los recursos necesarios 

para la ejecución de las acciones prioritarias en estos espacios priorizando los enfoques 

diferencial, poblacional, territorial y de género con criterios de calidad, pertinencia, inclusión, 

participación y equidad, y así mismo, dar cumplimiento a la meta de realizar actividades de 

apoyo para la organización y participación del sector artístico y cultural y la ciudadanía. 
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Que en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes –Idartes mediante el 

presente acto administrativo dispone la apertura del Programa Distrital de Estímulos 2023 

para las convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de la 

Subdirección de las Artes, con cargo a sus propios recursos, con la finalidad de fortalecer el 

campo del arte, mediante el otorgamiento de estímulos para el desarrollo y visibilización de las 

prácticas artísticas, ofertando un portafolio de estímulos en líneas transversales, así como en 

las áreas de arte dramático, artes plásticas, artes audiovisuales, danza, literatura y música, 

teniendo en cuenta que dentro del presupuesto de inversión de la entidad se han definido los 

recursos de respaldo a los estímulos económicos requeridos para las convocatorias.  

 

Que la apertura de las mencionadas convocatorias se realiza de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 del artículo 4 del Acuerdo No. 005 de septiembre 24 de 2021 del 
Consejo Directivo de la entidad “Por medio del cual se crea la oficina de control interno 
disciplinario y se modifica la estructura organizacional del Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES”. 
 

Que la información concerniente al referido portafolio de estímulos será publicada para 

consulta de los interesados en el micrositio web de convocatorias de la entidad, el cual está 

enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

(www.culturarecreacionydeporte.gov.co). 

 

Que,  para respaldar el desembolso de los estímulos económicos, el Instituto Distrital de las 

Artes - Idartes cuenta con los correspondientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal -

CDP- los cuales se describen a continuación:  

 
ÁREA MODALIDAD NOMBRE DE LA CONVOCATORIA VALOR No. CDP 

MÚSICA 

BECA 
PREMIO DE COMPOSICIÓN 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $30.000.000 1155 

BECA 
BECA FESTIVAL JAZZ AL PARQUE 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $36.000.000 1157 

BECA 
BECA FESTIVAL SALSA AL PARQUE 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $36.000.000 1158 

BECA 
BECA FESTIVAL HIP HOP AL PARQUE 

2023 (MC) - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA 
DE LA MÚSICA 

 $36.000.000 1159 

BECA 
BECA FESTIVAL HIP HOP AL PARQUE 

2023 (DJ) - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA 
DE LA MÚSICA 

 $8.000.000 1160 
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BECA 
BECA FESTIVAL ROCK AL PARQUE 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $90.000.000 1161 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN GIRAS POR 

BOGOTÁ 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 
CREATIVA DE LA MÚSICA 

 $50.000.000 1162 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN GIRAS 

NACIONALES 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 
CREATIVA DE LA MÚSICA 

 $30.000.000 1163 

BECA 
RESIDENCIAS INTERNACIONALES 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $30.000.000 1164 

BECA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO AL 
ECOSISTEMA DE LA MÚSICA EN BOGOTÁ 
2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

 $150.000.000 1165 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN PARA JÓVENES 
EMERGENTES 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 

CREATIVA DE LA MÚSICA 
 $20.000.000 1156 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN MÚSICA 

2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $25.000.000 1166 

ARTE 
DRAMÁTICO 

BECA 
BECA DE CIRCULACION DISTRITAL 
BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 

 $30.000.000 1272 

BECA 
BECA BOGOTÁ TEATRAL Y CIRCENSE - 

CIRCULACIÓN NACIONAL 2023 
 $20.000.000 1140 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO - LARGA TRAYECTORIA 2023 
 $40.000.000 1145 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO – NUEVOS CREADORES 2023 
 $25.000.000 1138 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD 
ESCENARIO - MEDIANA TRAYECTORIA 

2023 
 $30.000.000 1134 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO - DRAMATURGIA 2023 
 $10.000.000 1127 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN ARTE 

DRAMÁTICO 2023 
 $30.000.000 1137 

ARTES 
PLÁSTICAS Y 

VISUALES 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN EN ARTES 
PLÁSTICAS Y VISUALES RED GALERÍA 

SANTA FE 2023 
 $332.200.500 1198 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN VIRTUAL EN 
ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES - RED 

GALERÍA SANTA FE 2023 
 $37.000.000 1202 

BECA 
BECA EXPOSICIÓN TEMPORAL EN LA 

GALERÍA SANTA FE 2023 
 $53.400.000 1200 

BECA 
 

BECA DE ACTIVACIÓN DE ESPACIOS DE 
LA GALERÍA SANTA FE 2023  

 $33.400.000 1199 
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PREMIO 
XII PREMIO LUIS CABALLERO - FASE DE 

CIRCULACIÓN 2023 
 $148.320.000 1213 

BECA 
BECA PROYECTOS EDITORIALES 

INDEPENDIENTES EN ARTES PLÁSTICAS 
Y VISUALES 2023 

 $64.643.000 1210 

PREMIO 
XX PREMIO DE ENSAYO SOBRE ARTE EN 

COLOMBIA 2023 
 $26.934.000 1209 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN ARTES 

PLASTICAS Y VISUALES 2023 
 $36.610.000 1204 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN ARTES PLÁSTICAS Y 
VISUALES 2023 

 $60.000.000 1203 

RESIDENCIA 
RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN BLOQUE - 

CONVOCATORIA NACIONAL 2023 
 $41.840.000 1206 

RESIDENCIA 
RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN BLOQUE - 

CONVOCATORIA DISTRITAL 2023 
 $30.072.500 1208 

RESIDENCIA 
RESIDENCIAS ARTÍSTICAS NACIONALES 
EN ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES 2023  

 $65.650.000 1207 

RESIDENCIA 
RESIDENCIA ARTÍSTICA INTERNACIONAL 
EN DOS MARES (MARSELLA, FRANCIA) 

2023 
 $25.000.000 1197 

BECA 

BECA MUSEO ABIERTO DE BOGOTÁ 
PARA FESTIVALES DE ARTE URBANO EN 
SEIS CORREDORES PRIORIZADOS 2023: 
CARRERAS 7, 10, 13, 14 Y CALLES 26 Y 80 

 $1.980.000.000 1212 

BECA 
BECA MUSEO ABIERTO DE BOGOTÁ EN 

FESTIVALES AL PARQUE 2023 
 $608.000.000 1211 

SECTORES 
SOCIALES 

BECA 
BECA BOGOTÁ DIVERSA DIRIGIDA A LOS 

SECTORES SOCIALES 2023  
 $180.000.000 1116 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN EN ARTE Y 

DIVERSIDAD SEXUAL EXPRESARTE 2023 
 $30.000.000 1201 

SOSTENIBILIDAD BECA 
BECA RED DE ESPACIOS 

INDEPENDIENTES - REI (2023-1)  
 $240.000.000 1105 

PUEBLOS 
ÉTNICOS 

BECA 

BECA DE CREACIÓN PARA 
COMUNIDADES NEGRAS Y 

AFROCOLOMBIANAS: ARTE CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN 2023 

 $48.000.000 1119 

BECA 

BECA DE CIRCULACIÓN Y APROPIACIÓN 
DE PRÁCTICAS ARTÍSTICAS DE 

COMUNIDADES NEGRAS Y 
AFROCOLOMBIANAS 2023 

 $48.000.000 1121 
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LITERATURA 

BECA BECA DE TRADUCCIÓN 2023  $9.000.000 1312 

BECA 
BECA PARA PROYECTOS EDITORIALES 

INDEPENDIENTES, EMERGENTES Y 
COMUNITARIOS 2023 

 $120.000.000 1313 

BECA 
BECA DE ILUSTRACIÓN PARA LIBRO AL 

VIENTO 2023 
 $6.500.000 1314 

PREMIO 
PREMIO NACIONAL DE LIBRO DE 
CUENTOS JULIO PAREDES 2023 

 $32.000.000 1349 

PREMIO 
PREMIO DISTRITAL DE NARRATIVA 
GRÁFICA CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 

 $14.000.000 1351 

PREMIO 
PREMIO DISTRITAL DE POESÍA CIUDAD 

DE BOGOTÁ 2023 
 $18.000.000 1368 

PREMIO 
PREMIO NACIONAL DE NOVELA CIUDAD 

DE BOGOTÁ 2023 
 $32.000.000 1371 

RESIDENCIA 
RESIDENCIA DE CREACIÓN LITERARIA 

GUION BAJO, EN SANTA MARTA, 
COLOMBIA 2023 

 $16.000.000 1372 

BECA 
BECA PARA LA CREACIÓN O 

FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS DE 
PROMOCIÓN DE LECTURA 2023 

 $50.000.000 1374 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA EN 

LIBRERÍAS 2023 
 $50.000.000 1375 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN 

LITERATURA 2023 
 $35.000.000 1315 

DANZA 

BECA 
BECA DE FORTALECIMIENTO A 

PROCESOS DE FORMACIÓN DE DANZA 
EN LA CIUDAD 2023 

 $30.000.000 1442 

BECA 
 BECA DE FORTALECIMIENTO A 

FESTIVALES INDEPENDIENTES DE 
DANZA 2023 

 $30.000.000 1443 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL 

BREAKING Y BIVA 2023 
 $32.000.000 1444 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL EN 
DANZA URBANA ESTILOS LIBRES 2023 

 $21.000.000 1445 

BECA 
BECA FESTIVAL BOGOTÁ CIUDAD DE 

FOLCLOR 2023 
 $85.000.000 1446 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN DANZA 2023 
 $40.000.000 1447 

BECA 
BECA DE CREACIÓN EN DANZA- BOGOTÁ 

CIUDAD CREADORA 2023 
 $126.000.000 1448 

PREMIO 
PREMIO A LA TRAYECTORIA EN DANZA 

CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 
 $40.000.000 1449 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN EN DANZA 

MAYOR 2023 
 $56.000.000 1450 

BECA 
BECA DE FORTALECIMIENTO A 

PROCESOS DE FORMACIÓN EN DANZA 
EN LA RURALIDAD 2023 

 $10.000.000 1451 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN DANZA 2023  $35.000.000 1452 
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ARTES 
AUDIOVISUALES 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE 

DOCUMENTAL PARA REALIZADORES 
CON TRAYECTORIA 2023 

 $45.000.000 1409 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE 

DOCUMENTAL PARA NUEVOS 
REALIZADORES 2023 

 $45.000.000 1400 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE 
DE FICCIÓN PARA REALIZADORES CON 

TRAYECTORIA 2023 
 $45.000.000 1402 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE 

DE FICCIÓN PARA NUEVOS 
REALIZADORES 2023 

 $45.000.000 1404 

BECA 
BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL CON 

MATERIAL DE ARCHIVO 2023  
 $45.000.000 1406 

BECA 
BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL DE UN 

PROYECTO DE REALIDAD VIRTUAL O 
AUMENTADA 2023 

 $45.000.000 1408 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE UN CAPÍTULO 

PILOTO PARA SERIE - COMISIÓN FÍLMICA 
DE BOGOTÁ 2023 

 $20.000.000 1421 

BECA 
BECA DE DESARROLLO DE 

CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN 2023 
 $15.000.000 1422 

BECA 
BECA DE ESCRITURA PARA PROYECTO 

DE NO FICCIÓN 2023 
 $22.000.000 1423 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE SONIDO O 

MÚSICA ORIGINAL PARA LARGOMETRAJE 
- COMISIÓN FÍLMICA DE BOGOTÁ 2023 

 $30.000.000 1416 

BECA 
BECA LABORATORIO PARA LA CREACIÓN 

DE CONTENIDOS ACCESIBLES - 
CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

 $10.000.000 1411 

BECA 

BECA LABORATORIO DE CREACIÓN Y 
EXPERIMENTACIÓN EN ARTES 

AUDIOVISUALES - CINEMATECA DE 
BOGOTÁ 2023 

 $20.000.000 1413 

BECA 
BECA DE CURADURÍA AUDIOVISUAL 

PARA LA CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 
 $40.000.000 1418 

BECA 

BECA DE CIRCULACIÓN DE 
EXPOSICIONES AUDIOVISUALES O 
SONORAS EN LA CINEMATECA DE 

BOGOTÁ 2023 

 $20.000.000 1419 

BECA 

BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN 
DE CONTENIDOS NARRATIVOS 
INMERSIVOS O NARRATIVOS 

INTERACTIVOS 2023 

 $20.000.000 1420 

111
07 - Febrero - 2023

http://www.idartes.gov.co/
mailto:contactenos@idartes.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No.  

(    ) 

 

«Por medio de la cual se da apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023 de las 
convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la 

Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes» 

 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co  
Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  

 
 

BECA 
BECA DE GESTIÓN DE ARCHIVOS 

AUDIOVISUALES 2023 
 $20.000.000 1424 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA 

IMAGEN EN MOVIMIENTO 2023 
 $30.000.000 1425 

RESIDENCIA 

RESIDENCIA DE DESARROLLO DE 
CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN EN LA 
CASA DEL AUTOR ZAPOPAN - MÉXICO 

2023 

 $15.000.000 1426 

 

 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023, para las 

convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la 

Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, como se indica a 

continuación: 

 

ÁREA MODALIDAD NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

MÚSICA 

BECA PREMIO DE COMPOSICIÓN 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL JAZZ AL PARQUE 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL SALSA AL PARQUE 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL HIP HOP AL PARQUE 2023 (MC) - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA 

DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL HIP HOP AL PARQUE 2023 (DJ) - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA 

DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL ROCK AL PARQUE 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN GIRAS POR BOGOTÁ 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 

CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN GIRAS NACIONALES 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 

CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
RESIDENCIAS INTERNACIONALES 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO AL ECOSISTEMA DE LA MÚSICA EN 

BOGOTÁ 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN PARA JÓVENES EMERGENTES 2023 - BOGOTÁ 

CIUDAD CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN MÚSICA 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE 

LA MÚSICA 

ARTE 
DRAMÁTICO 

BECA BECA DE CIRCULACION DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 
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BECA BECA BOGOTÁ TEATRAL Y CIRCENSE - CIRCULACIÓN NACIONAL 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO - LARGA TRAYECTORIA 

2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO – NUEVOS CREADORES 

2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO - MEDIANA TRAYECTORIA 

2023 

BECA BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO - DRAMATURGIA 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN ARTE DRAMÁTICO 2023 

ARTES 
PLÁSTICAS Y 

VISUALES 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN EN ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES RED GALERÍA 

SANTA FE 2023 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN VIRTUAL EN ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES - RED 

GALERÍA SANTA FE 2023 

BECA BECA EXPOSICIÓN TEMPORAL EN LA GALERÍA SANTA FE 2023 

BECA 
 

BECA DE ACTIVACIÓN DE ESPACIOS DE LA GALERÍA SANTA FE 2023  

PREMIO XII PREMIO LUIS CABALLERO - FASE DE CIRCULACIÓN 2023 

BECA 
BECA PROYECTOS EDITORIALES INDEPENDIENTES EN ARTES PLÁSTICAS Y 

VISUALES 2023 

PREMIO XX PREMIO DE ENSAYO SOBRE ARTE EN COLOMBIA 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN ARTES PLASTICAS Y VISUALES 2023 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN ARTES PLÁSTICAS 

Y VISUALES 2023 

RESIDENCIA RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN BLOQUE - CONVOCATORIA NACIONAL 2023 

RESIDENCIA RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN BLOQUE - CONVOCATORIA DISTRITAL 2023 

RESIDENCIA 
RESIDENCIAS ARTÍSTICAS NACIONALES EN ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES 

2023  

RESIDENCIA 
RESIDENCIA ARTÍSTICA INTERNACIONAL EN DOS MARES (MARSELLA, 

FRANCIA) 2023 

BECA 
BECA MUSEO ABIERTO DE BOGOTÁ PARA FESTIVALES DE ARTE URBANO EN 

SEIS 
CORREDORES PRIORIZADOS 2023: CARRERAS 7, 10, 13, 14 Y CALLES 26 Y 80 

BECA BECA MUSEO ABIERTO DE BOGOTÁ EN FESTIVALES AL PARQUE 2023 

SECTORES 
SOCIALES 

BECA BECA BOGOTÁ DIVERSA DIRIGIDA A LOS SECTORES SOCIALES 2023  

BECA BECA DE CIRCULACIÓN EN ARTE Y DIVERSIDAD SEXUAL EXPRESARTE 2023 

SOSTENIBILIDAD BECA BECA RED DE ESPACIOS INDEPENDIENTES - REI (2023-1)  

PUEBLOS 
ÉTNICOS 

BECA 
BECA DE CREACIÓN PARA COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS: 

ARTE CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 2023 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN Y APROPIACIÓN DE PRÁCTICAS ARTÍSTICAS DE 

COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS 2023 
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LITERATURA 

BECA BECA DE TRADUCCIÓN 2023 

BECA 
BECA PARA PROYECTOS EDITORIALES INDEPENDIENTES, EMERGENTES Y 

COMUNITARIOS 2023 

BECA BECA DE ILUSTRACIÓN PARA LIBRO AL VIENTO 2023 

PREMIO PREMIO NACIONAL DE LIBRO DE CUENTOS JULIO PAREDES 2023 

PREMIO PREMIO DISTRITAL DE NARRATIVA GRÁFICA CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 

PREMIO PREMIO DISTRITAL DE POESÍA CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 

PREMIO 
PREMIO NACIONAL DE NOVELA CIUDAD DE BOGOTÁ 

2023 

RESIDENCIA 
RESIDENCIA DE CREACIÓN LITERARIA GUION BAJO, EN SANTA MARTA, 

COLOMBIA 2023 

BECA 
BECA PARA LA CREACIÓN O FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS DE 

PROMOCIÓN DE LECTURA 2023 

BECA BECA DE PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA EN LIBRERÍAS 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN LITERATURA 2023 

DANZA 

BECA 
BECA DE FORTALECIMIENTO A PROCESOS DE FORMACIÓN DE DANZA EN LA 

CIUDAD 2023 

BECA 
 BECA DE FORTALECIMIENTO A FESTIVALES INDEPENDIENTES DE DANZA 

2023 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BREAKING Y BIVA 2023 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL EN DANZA URBANA ESTILOS LIBRES 2023 

BECA BECA FESTIVAL BOGOTÁ CIUDAD DE FOLCLOR 2023 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023 

BECA BECA DE CREACIÓN EN DANZA- BOGOTÁ CIUDAD CREADORA 2023 

PREMIO PREMIO A LA TRAYECTORIA EN DANZA CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN EN DANZA MAYOR 2023 

BECA 
BECA DE FORTALECIMIENTO A PROCESOS DE FORMACIÓN EN DANZA EN LA 

RURALIDAD 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN DANZA 2023 

ARTES 
AUDIOVISUALES 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE DOCUMENTAL PARA 

REALIZADORES CON TRAYECTORIA 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE DOCUMENTAL PARA NUEVOS 

REALIZADORES 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE DE FICCIÓN PARA REALIZADORES 

CON TRAYECTORIA 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE DE FICCIÓN PARA NUEVOS 

REALIZADORES 2023 
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BECA BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL CON MATERIAL DE ARCHIVO 2023  

BECA 
BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL DE UN PROYECTO DE REALIDAD VIRTUAL 

O AUMENTADA 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE UN CAPÍTULO PILOTO PARA SERIE - COMISIÓN 

FÍLMICA DE BOGOTÁ 2023 

BECA BECA DE DESARROLLO DE CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN 2023 

BECA BECA DE ESCRITURA PARA PROYECTO DE NO FICCIÓN 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE SONIDO O MÚSICA ORIGINAL PARA LARGOMETRAJE 

- COMISIÓN FÍLMICA DE BOGOTÁ 2023 

BECA 
BECA LABORATORIO PARA LA CREACIÓN DE CONTENIDOS ACCESIBLES - 

CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

BECA 
BECA LABORATORIO DE CREACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN EN ARTES 

AUDIOVISUALES - CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

BECA BECA DE CURADURÍA AUDIOVISUAL PARA LA CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN DE EXPOSICIONES AUDIOVISUALES O SONORAS EN 

LA CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS 

INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023 

BECA BECA DE GESTIÓN DE ARCHIVOS AUDIOVISUALES 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA IMAGEN EN MOVIMIENTO 2023 

RESIDENCIA 
RESIDENCIA DE DESARROLLO DE CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN EN LA 

CASA DEL AUTOR ZAPOPAN - MÉXICO 2023 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento de los estímulos económicos a entregar 

en el marco del «Programa Distrital de Estímulos 2023» definidos por el Instituto Distrital de 

las Artes – Idartes, en los Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP, que se 

describen en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Adoptar los términos y condiciones específicas para participar en las 

convocatorias relacionadas en el artículo 1° del presente acto administrativo, las cuales fueron 

elaboradas por la Subdirección de las Artes y aprobadas por la Dirección General, y que 

hacen parte integral de la presente Resolución. 

 

PARÁGRAFO: La información general y las condiciones específicas consignadas en los 

textos de las convocatorias que hacen parte del «Programa Distrital de Estímulos 2023» serán 

de obligatorio cumplimiento por todas las partes involucradas. 

 

ARTÍCULO CUARTO: La Subdirectora de las Artes, o quien haga sus veces, podrá efectuar 
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las modificaciones a los términos de las convocatorias citadas en el presente acto 

administrativo mediante aviso modificatorio, aviso aclaratorio o resolución que deberá 

publicarse en el respectivo micrositio web de convocatorias de la entidad, el cual está 

enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

(www.culturarecreacionydeporte.gov.co), con anterioridad no menor a un (1) día hábil al 

vencimiento del plazo fijado en las condiciones de las convocatorias. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación, tanto la presente Resolución como de la 

información concerniente a cada una de las convocatorias, en las páginas web de Instituto 

Distrital de las Artes – Idartes, www.idartes.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 

 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige un día después a partir de la fecha de su 

publicación y contra ella no proceden recursos. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá el día,  

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en 

el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 
Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Proyectó y suministró información: Nathalia Contreras Alvarez - Contratista Área de Convocatorias 
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RESOLUCIÓN No. 
(    ) 

«Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para seleccionar 

los ganadores de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ,  
CIUDAD ESCENARIO 2023, se ordenan los desembolsos de los estímulos económicos a 

las propuestas seleccionadas como ganadoras y se precisan unas disposiciones» 
 

 

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus facul-

tades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 de 2021 del Con-

sejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 

de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de 

Nombramiento No. 1442 de diciembre 30 de 2021, y,  

 

CONSIDERANDO 
 

Que el 07 de febrero de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 

111 «Por medio de la cual se da apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023 de las convoca-

torias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la Subdirección de las 

Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes» con la finalidad de fortalecer el campo del arte, 

mediante el otorgamiento de estímulos para el desarrollo y visibilización de las prácticas artísticas, 

ofertando un portafolio de estímulos en líneas transversales, así como en las áreas de arte dramá-

tico, artes plásticas, artes audiovisuales, danza, literatura y música, teniendo en cuenta que dentro 

del presupuesto de inversión de la entidad se han definido los recursos de respaldo a los estímulos 

económicos requeridos para las convocatorias. 

 

Que la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 
está incluida en la resolución mencionada. 
 

Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes publicó en el micrositio 

web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital 

de Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co, el documento que con-

tiene los términos y condiciones de participación de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DIS-

TRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023. 

 

Que el 28 de abril de 2023 el Instituto procedió a publicar el listado de participantes inscritos en la 

convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023.  

 

Que el 17 de mayo de 2023 la Entidad procedió a publicar el listado de propuestas habilitadas, 

rechazadas y con documentos por subsanar de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRI-

TAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023, otorgando para tales efectos los días 18, 19 y 23 de 

mayo de 2023. 

 

Que el 25 de mayo de 2023 el Instituto Distrital de las Artes procedió a publicar el listado definitivo 

de propuestas habilitadas para evaluación en la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRI-

TAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 en el cual se indica que, de las cincuenta y seis (56) 

propuestas inscritas, cuarenta y nueve (49) quedaron habilitadas para continuar el proceso de eva-

luación por parte del jurado.  

 

 

Que según lo establecido en el numeral 5.3 ¿Cómo se realiza la evaluación de las propuestas 
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habilitadas?, de las condiciones generales de participación, «Desde el PDE se designará un nú-

mero impar de jurados de reconocida trayectoria e idoneidad, seleccionados a través de convoca-

toria pública en el Banco de Expertos para el Sector Cultura, de acuerdo con los perfiles estableci-

dos al ofertar la convocatoria. Estos jurados serán los encargados de leer, revisar y evaluar las 

propuestas habilitadas, emitirán un concepto escrito de las mismas, deliberarán y recomendarán a 

los ganadores.».  

 

Que, de acuerdo con lo anterior, mediante resolución No. 767 del 2 de junio de 2023 se seleccio-

naron como jurados de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO 2023 los expertos Adriana María Bermúdez Fernández, Magdalena Leticia Rodríguez 

Castellanos y Zoila Cecilia Amat García.  

  

Que, según lo establecido en las condiciones específicas de la convocatoria BECA DE CIRCULA-

CIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023, las propuestas habilitadas fueron eva-

luadas de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

Ronda: Selección del proyecto ganador.  

Criterio Puntaje 

Solidez de la propuesta de circulación presentada. 
 

0 a 40  

Justificación, pertinencia y sustentación oral de la propuesta de circulación. 
 

0 a 20 

Calidad de la obra o espectáculo propuesto. 
 

0 a 20 

Viabilidad técnica y presupuestal de la propuesta de circulación. 
 

0 a 20  

Total 100 

Nota 1: En el marco del proceso de evaluación el participante realizará una sustentación oral de la propuesta al jurado. Para ello, 
el participante deberá asistir a la cita, en la hora y fecha en la que sea programado por la entidad. 
 
Nota 2: El puntaje mínimo que debe tener la propuesta seleccionada como ganadora es de 70 puntos, de conformidad con lo 
establecido en el ítem Selección de Propuestas Ganadoras, de las Condiciones Generales de Participación. Las propuestas serán 
seleccionadas en orden descendente de acuerdo con el puntaje otorgado por el jurado como resultado de la etapa de preselección. 

Que, de acuerdo con el acta de recomendación de ganadores, suscrita el 30 de junio de 2023 por 

parte de los jurados designados para evaluar las propuestas habilitadas de la convocatoria BECA 

DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 se recomienda seleccionar 

como ganadoras a las siguientes propuestas: 
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RESOLUCIÓN No. 
(    ) 

«Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para seleccionar 

los ganadores de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ,  
CIUDAD ESCENARIO 2023, se ordenan los desembolsos de los estímulos económicos a 

las propuestas seleccionadas como ganadoras y se precisan unas disposiciones» 
 

 

CÓDIGO DE 

LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD DEL 

REPRESENTANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE  

NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 

FINAL 

VALOR DEL 

ESTÍMULO 

1956-030 AGRUPACIÓN 
SIN COMPAÑÍA 

CC 1.031.125.818 VIVIANA ANDREA 
BERNAL 

LA ELECTUS 
89.0 $ 15.000.000 

1956-037 AGRUPACIÓN MÓVIL TEATRO 
LABORATORIO 

CC 10.297.176 

 
JOSE VICENTE 

GARCES JAIMES 

TRAVESÍA 
GESTUAL: TEATRO 
FÍSICO Y CIRCO 
CONTEMPORÁNEO 
PARA LA 
LOCALIDAD 

89.0 $ 15.000.000 

 

Que, para respaldar el compromiso y reconocimiento monetario a los ganadores, el Instituto Distrital 

de las Artes – Idartes cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se enuncia a 

continuación: 

 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 1272 

Objeto 
BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 
2023 

Valor $ 30.000.000 

Rubro O23011601210000007600 

Descripción del Rubro Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas artísticas a 
través del fomento en Bogotá D.C. 

Concepto del Gasto 
O232020200991124 Servicios de la administración pública relaciona-
dos con la recreación, la cultura y la religión 

Fondo 1-100-I011 VA-Estampilla procultura 

Fecha Enero 31 de 2023 

Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario enfatizar en el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza 

la legalización del estímulo?, de las condiciones generales de participación del PDE 2023, en donde 

se requiere constituir póliza de cumplimiento de disposiciones legales a favor del Instituto Distrital 

de las Artes - IDARTES en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia que 

ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo que le sea otorgado, con 

una vigencia igual a la fecha límite de ejecución estipulada en la resolución de adjudicación y cuatro 

(4) meses más contados a partir de la constitución de esta. 

Adicional a la documentación solicitada en el apartado de Proceso para Ganadores PDE de las 

Condiciones Generales de Participación, el ganador deberá constituir a favor del Instituto Distrital 

de las Artes - Idartes Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual por el valor de doscientos 

salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 SMMLV) con una vigencia igual al periodo de 

ejecución de la propuesta, o en su defecto aportar la póliza en mención del espacio o escenario 

gestionado en el cual se desarrollará la socialización.  
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Que, en consecuencia, resulta procedente acoger el acta de selección de ganadores de la convo-

catoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023, suscrita el 

30 de junio de 2023. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO 1o: Acoger la recomendación del jurado designado para elegir a los ganadores de la 

convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y designar como beneficiarios 

del reconocimiento monetario a los siguientes participantes:  

 

CÓDIGO DE 

LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD DEL 

REPRESENTANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE  NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 

FINAL 

VALOR DEL 

ESTÍMULO 

1956-030 AGRUPACIÓN 
SIN COMPAÑÍA 

CC 1.031.125.818 VIVIANA ANDREA 
BERNAL 

LA ELECTUS 
89.0 $ 15.000.000 

1956-037 AGRUPACIÓN MÓVIL TEATRO 
LABORATORIO 

 

CC 10.297.176 
JOSE VICENTE 

GARCES JAIMES 

TRAVESÍA 
GESTUAL: TEATRO 

FÍSICO Y CIRCO 
CONTEMPORÁNEO 

PARA LA 
LOCALIDAD 

89.0 $ 15.000.000 

 

 

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo consignado en el Acta de Recomendación de Ganadores de la 

convocatoria, se cuenta con los siguientes suplentes en caso de que se presente inhabilidad, im-

pedimento o renuncia por parte del ganador. 

 

CÓDIGO DE 

LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD DEL 

REPRESENTANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 

FINAL 

1956-013 AGRUPACIÓN 
ESPECTRO 

DOMÉSTICO 
CC 1.015.479.100 

DANIEL ARMANDO 

MEDINA CHAPARRO 

ESPECTRO LOCAL 

(MALA MEMORIA) 
86.0 

 

ARTÍCULO 2°: Para la entrega de los estímulos económicos, la entidad realizará los siguientes 

desembolsos: 

 

Un primer desembolso equivalente al setenta por ciento (70%) del valor total del estímulo econó-
mico, posterior al proceso de notificación de la resolución de ganadores y al cumplimiento de los 
requisitos y trámites solicitados por el Instituto Distrital de las Artes – Idartes para tal efecto. 
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Un segundo y último desembolso equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo 
económico, contra entrega del informe final con los soportes y evidencias respectivas. 
 
 
PARÁGRAFO: Los desembolsos de los estímulos económicos a los que se hace mención en el 

presente artículo se harán con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se describe 

en la parte motiva, y se realizarán de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC). 

 

ARTÍCULO 3°: Los ganadores deberán cumplir con la documentación requerida y establecida en 

el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza la legalización del estímulo?, de las condiciones generales de 

participación del PDE 2023, en donde se requiere constituir póliza de cumplimiento de disposiciones 

legales a favor del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia que ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del 

estímulo que le sea otorgado, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución estipulada en la 

resolución de adjudicación y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de esta. 

 

Adicional a la documentación solicitada en el apartado de Proceso para Ganadores PDE de las 

Condiciones Generales de Participación, el ganador deberá constituir a favor del Instituto Distrital 

de las Artes - Idartes Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual por el valor de doscientos 

salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 SMMLV) con una vigencia igual al periodo de 

ejecución de la propuesta, o en su defecto aportar la póliza en mención del espacio o escenario 

gestionado en el cual se desarrollará la socialización. 

 

PARÁGRAFO: Durante la ejecución de la propuesta los ganadores mantendrán vigentes las póli-

zas; en caso de cualquier modificación deberán ampliarse las mismas. 

ARTÍCULO 4°: Cuando el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES tenga conocimiento de que 

alguno de los ganadores mencionados en el Artículo 1° del presente acto administrativo incurre en 

una de las prohibiciones previstas en la convocatoria, o incumple con los deberes estipulados, se 

solicitarán al mismo las explicaciones sobre lo ocurrido y se decidirá su eventual exclusión del lis-

tado de ganadores, garantizando en todo momento el debido proceso. 

PARÁGRAFO: En cuanto al presunto incumplimiento de una propuesta, la entidad adelantará el 

procedimiento descrito en el numeral 7.7. de las condiciones generales de participación en compa-

ñía del garante, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 1437 de 2011 y con estricta sujeción al 

derecho de contradicción y de defensa y del debido proceso que rigen dichos procedimientos 

PARÁGRAFO 2º: Sobre prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades estableciendo su exis-

tencia se expedirá un acto administrativo mediante el cual se decida sobre el retiro del estímulo. 

 

ARTÍCULO 5°: Los ganadores deben desarrollar las propuestas teniendo como fecha límite de 

ejecución el 7 de noviembre de 2023, acorde con las condiciones de la convocatoria. 
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ARTÍCULO 6º: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a los participantes 

seleccionados como ganadores a los correos indicados en la inscripción, de conformidad con lo 

señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 

 

ARTÍCULO 7º: Publicar la presente Resolución en el micrositio web de convocatorias del Instituto 

Distrital de las Artes - Idartes, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 

 

ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 

proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con los numerales 1 y 2, del Art. 

74 de la Ley 1437 de 2011. 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Bogotá D.C el día, 

 

 

 

 

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico 
como se indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello–Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Nathalia Contreras Álvarez - Contratista Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Luna Juliana Ferro Pulido – Contratista Área de Convocatorias 
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IDARTES
Programa Distrital de Estímulos

BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE GANADORES

El día 2023-06-30 08:00:00 deliberó en la ciudad de Bogotá el jurado integrado por:

NOMBRE Y APELLIDOS TD NÚMERO DE DOCUMENTO GRUPO

ADRIANA MARÍA BERMÚDEZ FERNÁNDEZ CC 38.595.072 GRUPO 1
MAGDALENA LETICIA RODRÍGUEZ CASTELLANOS CC 41.362.085 GRUPO 1
ZOILA CECILIA AMAT GARCÍA CC 51.703.804 GRUPO 1

La reunión se realizó con el propósito de concluir el proceso de evaluación técnica de las propuestas participantes en la
convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 del Programa Distrital de
Estímulos

PRIMERO. Inscritos y habilitados
Al cierre de la convocatoria el día 2023-04-27 17:00:00 se inscribieron en total 56 propuestas, de las cuales 49 quedaron
habilitadas para ser evaluadas por parte del jurado.

SEGUNDO. Criterios de evaluación
La evaluación se realizó teniendo en cuenta los criterios establecidos en las condiciones específicas de la convocatoria:

No CRITERIO PUNTAJE

1 SOLIDEZ DE LA PROPUESTA DE CIRCULACIÓN PRESENTADA. 40

2 JUSTIFICACIÓN, PERTINENCIA Y SUSTENTACIÓN ORAL DE LA PROPUESTA DE
CIRCULACIÓN.

20

3 CALIDAD DE LA OBRA O ESPECTÁCULO PROPUESTO. 20

4 VIABILIDAD TÉCNICA Y PRESUPUESTAL DE LA PROPUESTA DE CIRCULACIÓN. 20

Total 100

TERCERO. Resultado de la evaluación
Los jurados consignaron los resultados de su evaluación en una planilla por cada una de las propuestas participantes y
realizada la consolidación de las calificaciones se obtuvo la siguiente puntuación:



No CÓDIGO DE LA
PROPUESTA

TIPO DE
PARTICIPANTE

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO DE
DOCUMENTO DE
IDENTIDAD DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

1 1956-030 AGRUPACIÓN SIN COMPAÑÍA CC
1.031.125.818

VIVIANA
ANDREA
BERNAL

LA ELECTUS 89.0

2 1956-037 AGRUPACIÓN MÓVIL TEATRO
LABORATORIO

CC
10.297.176

JOSE VICENTE
GARCÉS JAIMES

TRAVESÍA
GESTUAL: TEATRO
FÍSICO Y CIRCO
CONTEMPORÁNEO
PARA LA
LOCALIDAD

89.0

3 1956-013 AGRUPACIÓN ESPECTRO
DOMÉSTICO

CC
1.015.479.100

DANIEL
ARMANDO
MEDINA
CHAPARRO

ESPECTRO LOCAL
(MALA MEMORIA)

86.0

4 1956-042 AGRUPACIÓN VB INGENIERÍA
TEATRAL

CC
51.941.306

FANNY HAYDEÉ
BAENA MORENO

MARIPOSAS DE
LIBERTAD

84.7

5 1956-022 PERSONA
JURÍDICA

ASOCIACIÓN
GRUPO TEATRO
TIERRA

NIT
800.141.166-0

JUAN CARLOS
MOYANO ORTIZ

LA TRAVESIA DE
LISISTRATA POR EL
SURORIENTE
BOGOTANO

84.0

6 1956-056 AGRUPACIÓN LA CLEPSIDRA
TEATRO

CC
1.033.782.822

ANA ELIZABETH
JIMENEZ GIL

DE CAMINO A LA
TRADICIÓN

83.7

7 1956-043 AGRUPACIÓN ÁTOMOS TEATRO CC
1.018.465.582

DIEGO ALBERTO
GARCÍA
MORALES

¡USTED NO ME
DESPIDE, YO
RENUCIO!

83.7

8 1956-033 PERSONA
JURÍDICA

FUNDACIÓN DE
TEATRO
DITIRAMBO

NIT
800.209.686-3

LUCERO
ELIZABETH
RODRÍGUEZ
FAJARDO

NI MIERDA P´AL
PERRO

83.3

9 1956-017 AGRUPACIÓN LAS TRES
MARÍAS

CC
1.000.468.784

HASBLEYDI
JOHANA
RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ

VOCES, CAMINOS
DE VIDA Y PAZ

82.7

10 1956-032 AGRUPACIÓN CABALLITO DE
PALO
PRODUCCIONES

CC
1.015.458.730

SUSANA
BOTERO
CIFUENTES

DIAS DE COLORES 82.7

11 1956-036 AGRUPACIÓN CACATÚA CC
35.221.085

HAIKE IRINA
AMELIA
STOLLBROCK

CIRCULACIÓN
DISTRITAL H₂O

82.3

12 1956-009 PERSONA
JURÍDICA

FUNDACIÓN
TEATRO DE
TÍTERES
PACIENCIA DE
GUAYABA

NIT
860.503.691-9

FABIO CORREA
RUBIO

KIWA WOOD WIDE
WEB

82.0

13 1956-060 PERSONA
JURÍDICA

CORPORACIÓN
PROYECTO
CULTURAL
OCCIDENTE --
NIT 830.047.660-5

CC
20.186.095

DIEGO
SANTAMARIA
CARRERO

DETRITUS 81.7

14 1956-055 AGRUPACIÓN GALAXIA CC
1.057.581.542

CESAR JULIAN
AVILA CAMACHO

ESTACIONES Y
CADÁVERES

81.3

15 1956-047 AGRUPACIÓN EL NIDO
LABORATORIO
DEL CAOS

CC
42.141.646

JULIANA LÓPEZ
LÓPEZ

CIRCULACIÓN
MARGARITAS.
ELOGIO A LA
ESPERA Y LA
DESESPERANZA

81.0

16 1956-046 AGRUPACIÓN LAPLATAFORMA
PARA LAS
EXPERIENCIAS

CC
53.015.008

ERIKA JOHANA
VILLARRAGA
REY

DUELO.PUNTO DE
VISTA: LA
MEMORIA.

80.3

17 1956-020 PERSONA
JURÍDICA

CORPORACIÓN
ARTÍSTICA
POLYMNIA --
NIT 830.057.711-5

CC
79.296.922

JOSE VICENTE
BERNAL GALVIS

MATEO 5:39: NO
RESISTÁIS AL MAL

80.3

18 1956-035 AGRUPACIÓN RULFO A LA
ESCENA

CC
1.019.031.783

JULIANA
HERRERA

EL GALLO GIRA 80.0



19 1956-034 PERSONA
JURÍDICA

FUNDACIÓN
TEATRO DE LA
MEMORIA-
CENTRO DE
INVESTIGACIÓN
-- NIT
900.203.437-1

CC
1.032.433.634

ANA SOFIA
MONSALVE
FIORI

ESPECTROS: UNA
CARTOGRAFÍA DE
LA PESTE

80.0

20 1956-006 PERSONA
JURÍDICA

CORPORACIÓN
ARTÍSTICA
ARLECCHINI --
NIT 900.982.321-7

CC
1.019.057.408

JOSE LUIS
MOLINA LOPEZ

LA SELVA DE LOS
SUEÑOS

79.7

21 1956-064 PERSONA
NATURAL

RICARDO
DÁVILA
CASTILLO

CC
1.020.806.076

NO PREGUNTE 79.3

22 1956-051 AGRUPACIÓN MAR DE AUYAMA CC
1.214.730.633

JUAN ESTEBAN
GUTIÉRREZ
BELTRÁN

ERA CRASO.
BITÁCORA DE
SERES QUEER.

79.3

23 1956-054 PERSONA
NATURAL

DANIELA
GALINDO
BERMÚDEZ

CC
1.020.735.770

MÁS ALLÁ DEL
CAOS

78.7

24 1956-010 PERSONA
JURÍDICA

ASOCIACIÓN
CULTURAL
TEATRIDANZA

NIT
800.248.977-8

ROBERTO
ANTONIO NIETO
NARVAEZ

EL POLLITO DE LA
AVELLANEDA

78.3

25 1956-019 AGRUPACIÓN MAGO JASPER CC
80.223.341

HENRY
ALBERTO
RINCÓN
ALARCÓN

CIRCUITO DE
MAGIA SOLIDARIA

78.3

26 1956-023 AGRUPACIÓN AGRUPACIÓN
TEATRAL LA
MUJER BARBUDA

CC
51.851.889

SONIA
ABAUNZA
GALVIS

EL CIRCO
SECRETO

78.3

27 1956-057 PERSONA
JURÍDICA

MADE IN
BRAHMAN X SAS

NIT
900.922.485-1

ERICSON JAIR
BERNAL
GARCIA

BURRITO UN
COBARDE
VALIENTE

78.3

28 1956-061 AGRUPACIÓN HIJA BLANCA,
MAMÁ NEGRA

CC
52.273.568

JULISA DEL
CARMEN
MOSQUERA
MURILLO

HIJA BLANCA,
MAMÁ NEGRA.

77.7

29 1956-050 PERSONA
JURÍDICA

CORPORACIÓN
CULTURAL Y
ARTÍSTICA
TEATRO
LABORATORIO
LA HUELLA --
NIT 900.358.756-1

CC
19.488.746

MAURICIO
CÓRDOBA

BACATA, CIUDAD
DEL AGUA

77.7

30 1956-058 PERSONA
JURÍDICA

FUNDACIÓN
NIÑAS DE LUZ

NIT
900.874.363-3

LUZ DARY
BONILLA
SALCEDO

LA GRACIA DE LA
DEMOCRACIA

76.0

31 1956-028 PERSONA
NATURAL

MANUELA
VALENTINA
FAJARDO
SANCHEZ

CC
1.125.250.365

“CANÍBALES” LA
IMPORTANCIA DEL
RECONOCIMIENTO
DE LAS VOCES
FEMENINAS
SILENCIADAS EN
LAS
DRAMATURGIAS
SHAKESPERIANAS

75.3

32 1956-048 AGRUPACIÓN ESLABÓN
PERDIDO
TEATRO

CC
12.982.316

MARIO JURADO LA NOCHE QUE
DIOS HIZO LLOVER
SIN DARSE
CUENTA

75.0

33 1956-053 PERSONA
NATURAL

ANGIE LIGEIA CC
1.013.673.863

SUPERNOVA 75.0

34 1956-062 AGRUPACIÓN TEATRO CABAL CC
1.032.481.678

MIGUEL FELIPE
CASAS HEREDIA

CIRCULACIÓN
MONTAJE TEATRAL
“OMISIÓN DE LA
FAMILIA COLEMAN”

74.7

35 1956-049 PERSONA
NATURAL

EDGAR ENRIQUE
FAJARDO
MACIAS

CC
79.128.924

25 AÑOS DE LABOR
TITIRITERA DE LA
COMPAÑÍA DE

73.7



MUÑECOS
LAGARTO AZUL
OBRA: CUENTOS
PARA ALCANZAR
EL CIELO

36 1956-015 PERSONA
NATURAL

DIAFNER GLEND
ROLDÁN
ROLDÁN

CC
80.031.074

PANTOMIMA
DISCAPACIDAD

72.7

37 1956-011 AGRUPACIÓN SÍNDROME DE
CLOWN

CC
1.022.387.536

CARLOS
ANDRES RUGE
QUICENO

SÍNDROME DE
CLOWN, EL SHOW

71.7

38 1956-029 AGRUPACIÓN DIVAS: A MIS
AMANTES

CC
19.375.441

ROQUE JACINTO
SOTO ROJAS

A MIS AMANTES:
EL REALITY QUE
PREMIA EL DOLOR.

70.7

39 1956-008 AGRUPACIÓN COMPAÑIA
ARTÍSTICA
SCALA

CC
14.254.517

EDINSON
ROMERO

AMANECER,
CUANDO EL DÍA
NOS ALCANZA

69.0

40 1956-052 AGRUPACIÓN WAYAK CIRCO CC
1.023.020.270

IVETT
ALEJANDRA
BELTRAN
SANABRIA

FAMILIA POR LA
PAZ

66.3

41 1956-004 AGRUPACIÓN GUINDALTA
PRODUCCIONES

CC
1.019.072.207

CRISTIAN
EDISSON
RAMIREZ
PAYARES

EN TROZOS MÁS
PEQUEÑOS

61.3

42 1956-024 AGRUPACIÓN ARTIFICE CC
1.033.765.688

CHRISTIAN
CAMILO
VANEGAS
NIEVES

UNA HISTORIA
ENCANTADA,
CONTADA Y
CANTADA

59.7

43 1956-016 PERSONA
NATURAL

DIANA MARCELA
CASTRO HENAO

CC
51.988.229

MI MUNDO EN
AZUL Y VERDE

59.3

44 1956-059 AGRUPACIÓN AGRUPACIÓN
HUELLAS DEL
PATRIMONIO

CC
53.011.372

DERLY
ESPERANZA
GONZALEZ
CABEZAS

RUTA TEATRAL
PATRIMONIAL
"SÚBETE AL TREN
LA MARISCALA"

58.0

45 1956-014 PERSONA
JURÍDICA

COSMOSFERA
SAS

NIT
900.560.321-6

EDUARD CANAL
GUARNE

SINFONIA URBANA 57.0

46 1956-038 PERSONA
JURÍDICA

LAJAT SAS NIT
901.683.799-4

ORLI
GLOGOWER
ABADI

EN HONOR A MI
MADRE

56.7

47 1956-012 PERSONA
JURÍDICA

FUNDACIÓN
TEATRAL
LÁZARO SILVA

NIT
8.300.334.701
--1

MARTHA YINETH
SILVA CAMACHO

COMEDIA TEATRAL
LIBERACIÓN
FEMENINA

55.3

48 1956-041 AGRUPACIÓN GRUPO
ACTORAL TECSA

CC
79.609.343

EDUWAR
ROMERO
MUNEVAR

CIRCUS SHOW 49.7

49 1956-002 PERSONA
NATURAL

JAIME STEVEN
ACOSTA ROJAS

CC
1.114.835.269

SATURNO &
EUPHEMIA

40.7

NOTA:
Propuestas en las que los jurados se declararon impedidos

CÓDIGO PROPUESTA NOMBRE PROPUESTA JURADO

-- No se encontraron registros --

CUARTO. Recomendación de adjudicación



Analizados los resultados de la evaluación y realizada la deliberación de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN
DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 el jurado recomienda el otorgamiento del estímulo a la(s) siguiente(s)
propuesta(s):

CÓDIGO DE
LA

PROPUESTA

TIPO DE
PARTICIPANTE

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO DE
DOCUMENTO DE
IDENTIDAD DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

VALOR DEL
ESTÍMULO

1956-030 AGRUPACIÓN SIN COMPAÑÍA CC
1.031.125.818

VIVIANA ANDREA
BERNAL

LA ELECTUS 89.0 $ 15.000.000

1956-037 AGRUPACIÓN MÓVIL TEATRO
LABORATORIO

CC 10.297.176 JOSE VICENTE
GARCÉS JAIMES

TRAVESÍA GESTUAL:
TEATRO FÍSICO Y
CIRCO
CONTEMPORÁNEO
PARA LA LOCALIDAD

89.0 $ 15.000.000

Igualmente, recomienda a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o
renuncia por parte de alguno de los ganadores:

CÓDIGO DE
LA

PROPUESTA

TIPO DE
PARTICIPANTE

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO DE
DOCUMENTO DE
IDENTIDAD DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE NOMBRE DE LA PROPUESTA PUNTAJE

FINAL

1956-013 AGRUPACIÓN ESPECTRO
DOMÉSTICO

CC
1.015.479.100

DANIEL ARMANDO
MEDINA CHAPARRO

ESPECTRO LOCAL
(MALA MEMORIA)

86.0

QUINTO. Observaciones del jurado

Aspectos destacados de las propuestas GANADORAS:

Ambas propuestas han demostrado ser de alta calidad escénica y han presentado proyectos sólidos y coherentes. Un
aspecto destacado de estas propuestas es su claridad en cuanto a la incidencia que tendrán con los públicos objetivos
identificados y las localidades escogidas. Se destaca, también, que las agrupaciones han proporcionado sustentaciones
sólidas que permitieron conocer más a fondo los intereses artísticos y las motivaciones detrás de las obras propuestas.

Estas propuestas por lo general demuestran un proceso de investigación; experiencia en su trayectoria, lo cual no
necesariamente es lo mismo que años en su quehacer teatral o circense; también demuestran innovación en su proceso
creativo en la modalidad de teatro o circo y presentan respeto, disciplina en el trabajo y proceso creativo.

Recomendaciones para la ejecución de las propuestas GANADORAS:

En términos generales las propuestas demuestran un acercamiento a la comunidad y hacia todo tipo de públicos. Las
propuestas llevan un proceso de desarrollo y avance de sus obras. Es conveniente recordar que el arte es creativo y se
evidencia una buena gestión en las agrupaciones frente a los procesos del quehacer teatral. La comunicación con la
comunidad a la cual va dirigido el espectáculo es un eje trascendental para ampliar los espacios culturales de la ciudad.

Con relación a la propuesta “Travesía gestual: Teatro físico y circo contemporáneo para las localidades”, se recomienda
hacer una sólida gestión de públicos para las funciones planteadas, en especial, con la tercera función que requiere una
logística y estrategía de difusión distinta frente a la proyectada en sus dos funciones iniciales.

Con relación a la propuesta “La Electus”, se recomienda a la agrupación que los espacios de circulación se concreten a la
mayor prontitud, con el fin de continuar con el seguimiento técnico y la ejecución de la beca, por lo que se pide reajustar el
cronograma de la propuesta con dicha confirmación. Es importante que se mantengan las tres localidades proyectadas:
Suba, Usaquén y Ciudad Bolívar; así como también, garantizar la participación de los públicos.



Comentarios generales sobre la convocatoria y las propuestas participantes:

Teniendo en cuenta la calidad y número de propuestas recibidas, se sugiere ampliar el número de ganadores para que
exista el impacto esperado por la convocatoria. De igual manera, se recomienda que la convocatoria tenga diferentes
categorías, de acuerdo a la trayectoria de las agrupaciones y frente al lenguaje artístico de la variedad de propuestas
allegadas.

Con relación a las propuestas presentadas se observa que los grupos tienen un buen espectáculo, pero muchas fallas
técnicas en la presentación de su propuesta (cronograma, presupuesto). Se les recomienda, fortalecer la argumentación y
justificación de sus propuestas para comunicar con mayor claridad lo que presentan; es necesario recordar que la línea de
circulación se enfoca en la difusión y promoción de la obra en las localidades de interés del IDARTES, por lo que la
argumentación debe centrarse en ese aspecto en particular, en lugar de enfocarse principalmente en la creación del
montaje.

Para constancia firman,

______________________________________
ADRIANA MARÍA BERMÚDEZ FERNANDEZ
CC 38.595.072

______________________________________
MAGDALENA LETICIA RODRíGUEZ CASTELLANOS
CC 41.362.085

______________________________________
ZOILA CECILIA AMAT GARCíA
CC 51.703.804



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1272

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LILIANA MORALES ORTIZ

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

1-100-I011 VA-Estampilla 
procultura 30.000.000

Total 30.000.000

Objeto:

BECA DE CIRCULACION DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023

Se expide a solicitud de MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA Cargo SUBDIRECTORA DE LAS ARTESmediante oficio número SCDPI-320-01191-23 de 
ENERO 30 DE 2023.

Bogotá D.C. ENERO 30 DE 2023

Documento firmado por: LILIANA MORALES ORTIZ / Cargo: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: LMORALESO 31.01.2023

Elaboró: EACONTRERASC 30.01.2023

Impresión:31.01.2023-19:10:55 LMORALESO 0000387603 0002

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
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